
Verbal – Reivindicatorio de dominio  

Aceites y Abonos del Valle Ltda en Liquidaciòn Vs. Segundo Luis Castro Paez  

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00359-00 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez informando que 

la parte actora subsana la reforma de la demanda en debida forma y de 

manera oportuna. Sírvase proveer. 

 

Cali, noviembre 29 de 2021 

    

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

PROCESO: VERBAL – REIVINDICATORIO DE DOMINIO. 

DEMANDANTE:  ACEITES Y ABONOS DEL VALLE LTDA EN 

LIQUIDACIÒN. 

DEMANDADO:  SEGUNDO LUIS CASTRO PAEZ. 

RADICACIÓN No. 76001-31-03-013-2021-00359-00   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1459 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

Como la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, 

subsana en debida forma y dentro del término legal concedido la 

reforma de la demanda y por ser procedente, el juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTASE la reforma a la demanda que formula la parte 

actora dentro de las presentes diligencias, en cuanto a que se agregan 

nuevas pretensiones y se solicitan nuevas pruebas.  

 

SEGUNDO: Como quiera que la parte demandada aún no se encuentra 

notificada del auto admisorio de la demanda, córrase traslado por el 

término de VEINTE (20) DÍAS de conformidad con el artículo 369 del 

Código General del Proceso.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al demandado, 

de conformidad con los artículos 290, 291 y 292 del Código General 

del Proceso y el artículo 8º del Decreto 806 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Om. 
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